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ADVBBTBNGIA O F I C U X 

Lntgo que los S r a . Alctldo y SecratwiM neiban 
1M números del BOUSTÍH qnt COITOBpendan «1 dii-
trito, di«ponürap qoe M Ufa u ejemplar en «I sitio 
de eoetumbn, donde pennaneeoi beata el recibo 
Ael númer» siguiente. , 

LM Secretarios cnidarin de conservar los B o u -
Tuna coleccionados ordenadamente pan au enena-
darnación, quo deberi Teiificarae cada aJKo. 

SE PUBLICA LOS IMES, MltitCOLES T TIUMS 

So smeribe en la Imprenta de la Diputadín provincial, i 1 pe
setas 80 cíntimoo el tnmeatre, 8 pesetas al semesteoj 1S pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 35 céntimoe de peoetn. 

ADTBSTBNOU. ED1TOBIAL 

las disposiciones de las Anteridadas, excepto las 
yie asan a instancia ésparte na pebre, seinserta-
n n elcialmente; asimismo cnalqaiar aaaaeie oen-
cermieata al serrieia nacional que dimana telas 
mismas; lo da interés partiealar previo el p a n ade
lantado da 30 eéntimee de peseta porcada linea de 
inserciéa. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día SS de Enero) 
FBEUDIKCIA 

' DEL CONSEJO DE MINISTROS 

as. MM. ol Roy y la Keina Re- i 
. gante (Q. D. G.) y Augusta Real .' 

Fdmihí coütinúan sin novedad en , 
ta impottsatc Mtad.. " . ¡ 

(Gaceta del dia a de Enero) j 
HINISTBBIO DB ' L A GOBEBNAClON . 

•-, ' . ~ ' . ¡ 
•BAL ORDEN-CIBCULAR - I 

Algunos Gobernadoras civiles han ' 
consultado i este Ministerio si pne -
dea 6 no considerar vigente I t Real . 
orden de 10 de Noviembre de 1883, . 
que determina los requisitos qoe •• 
hati de llenar ¡os españoles que se i 
dirijan á Cuba ó Puerto Rico, y eo j 
todo caso, la documentación qoe te • 
necesario exigirles para autorizar ' 
su embarque. 

- La cuestión,sin embargo, no ofre
ce dada alguna: dicha Resl orden se 
halla v'rtuaimente derogada. 

Desde el momento en que cesó la 
soberanía de.Espafia en las referidas 
posesiones, éstas son territorios ex
tranjeros, y para los efectos indica-
dup, se encuentran en igualdad de 
condiciones que las Repúblicas de 
América á que se refiere otra Real 
orden, dictada también por este Mi-
cisterifl el mismo dia 10 de Noviem
bre de 1883 para reglamentar la 
emigración á aquellos paises. 

Ksta última disposición está v i -
gente en todas sus partes, y , por lo 
t:.::to, sus preceptos deben ser apli
cados con la mayor escrupulosidad 
á los españoles que pretendan mar
char á Cuba ó Pnerto Rico, á quie

nes, de igual modo que á les que 
traten de emigrar i las Repúblicas 
Americanas, deben los Gobernado
res imponer el exacto cumplimiento 
de las formalidades qoe la misma 
previene, en cuanto á la manera de 
solicitar el embarque y presentación 
de documentos que acrediten la 
edad, el estado civil de los interesa
das, no estar sujetos á procedimien
to criminal, y si fuesen varones, la 
circunstancia de hallarse libres del 
servicio militar en la forma que de
termina la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

La importancia de este servicio 
ha sido reconocida por todos los Go -
hiéraos, habiéndote encarecido con 
repetición á los Gobernadores civi 
les la necesidad imperiosa de que se 
observe escrupulosamente y de una 
manera regular y uniforme en todas 
las provincias. 

Para conseguir ese resultado es 
preciso que organice V. S. la forma 
en que se han de practicar los tra
bajos neceeariou en las dependencias 
de ése Gobierno; que encargue de 
los mismos á funcionarios que me
rezcan su absoluta confianza, util i
zando siempre en los puertos i la 
Guardia civil, con objeto de evitar 
la emigración clandestina, y que se 
exija ú todos el estricto cumplimien
to de su deber' y la más estrecha 
responsabilidad por las faltas en que 
incurran. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos expre
sados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1900.—Dato. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D.* Filo
mena Llamas, D.* Leopolda Morin, 
D." Ciriaca Fernández, D." Eulogie 
Prieto, D.*SegundaGarcia,D* Ma
nuela Santos y D.* Elisa Belzuz.con
tra acuerdo de ia Excma. Diputa
ción provincial referente á pensio
nes á viudas y huérfanos de sus em-
pleaSos. 

Lo que se publica en el BOLITÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento delart. 26 del Reglamenta 
do S2 de Abril de1890. 
- León 25 de Enero de 1900. 

1 BL Oeberasdflr. 
Teje 

' JUNTA PROVINCIAL 
na i.NsxaucciÓN PÚBLICA DE LZÓM 

Se eliminan del concurso anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de 12 del 
corriente, las escuelas temporeras 
dotadas coa 125 pesetas de Sshe-
chores. Llamas de Rueda y Villal-
quite. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para cococimiecto de las 
personas á quienes pudiera inte
resar. 

León 24 de Enero de 1800. 
El aotwni«dor-PraBidant% 

llaaaÓB Teje P é r e a 
81 Seeratario, 

Ma—el Cápete 

D. RAMÓN TOJO Y PÉREZ, 
GOBBBNADOB CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Perfecto 

Sánchez Puelles, Alcalde constitu
cional de esta ciudad, por acuerdo 
y en representación del excelentísi
mo Ayuntamiento de la misma, se 
ha presentado en este Gobierno una 

solicitud pidiendo la concesión de 
400 litros de agua por segundo con 
destino al abastecimiento de la po
blación, tomados de los manantiales 
de la Cuém'ga, en el pueblo de Ro
bles de Vegacervera, Ayuntamien
to de Mataliana, partido judicial de 
La Vecilla, acompañada del proyec
to completo de las obrus; el cual se 
halla de manifiesto al público por 
termino de treinta'días en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, á fin de que pueda ser exa
minado por los que se crean perju
dicados y hágan las reclamaciones 
correspondientes. 
' Leóu 27 .de Noviembre de 1899. 

. WaMsa T a l * M i c a 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PB0VINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
Eu virtud de las leyes é instruc

ciones vigentes en la materia, ia 
Hacienda se ha incautado de una 
parcela sobrante eu el kilómetro 14 
de la carretera de La Bañeza á Ca-
boalles, que linda al Norte, con fin
ca de D- Martin Martínez; Sur, ca
mino de servidumbre denominado 
«Viejo de Villoría»; Este, con el 
mismo camino, y Oeste, con dicha 
carretera. 

D. Martín Martínez, vecino de 
Veguellina de Orvigo, fuedándose 
en la condición de propietario colin
dante, ha solicitado le sea adjudica
da dicha parcela. 

, Lo que se ht.ee público por medio 
' de este anuncio; previniendo á los 
j que se crean con mejor derecho que 

en el término de treinta días, con
tados desde el de la publicaciós, po
drán hacer sos respectivas reclama
ciones. 

León 25 de Enero de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

http://ht.ee


DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEÓN 
M I M A S 

Ea cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, se insertan 4 continuación las declaraciouea de proiluc-
toa correspondientes al segando trimestre del ejercicio de 1899 i 1900, presentadas por los concesionarios de minas que se figuran en la presente rela
ción, á fin <te qne los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omiaión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deherá ejercitarse en el término de dos me°es, ¿ contar desde la fecha de la relación que se trata de reparar. 

•UIMU-

1 
7 

21 
SO 

39 
4s 
73 

101 
188 
202 
474 
594 

Nombres de l u minM Clase 
del miaeral 

Carmonda Hulla. . . 
Snburo i y í> Idem. . . 
La Ramona :Idem.. . 
LH Emilia ¡ Idem. . . 
Pastora y otras íldcon 
Añila Idem.... 
Demesiu & Berne'ga núm 3 Idem.... 
La Únicu y otras Idem.... 
Chimbo y otras Idem.... 
M»nuela Idem.... 
Profundo Cobre... 
Ernesto Idem.... 
Peml y otras Hulla . . . 
Carmen Idem.... 
Teja Idem.... 

NOMBRES DE LOS DÜESOS 

D. Eduardo Ruiz Merino , 
Sociedad anónima Hulleras de Sabero..... 
Sociedad anónima Hulleras del Bernesga. 
La misma , 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
D. Solero R:co 
El mismo 
D. Vicente Marcos Bntia 
Sociedad carbonífera de M italiana 
D. Vicente Miranda 

> Ruperto Sana 
> Jofé Verardini 

Sociedad Hullera Euecaro-Caeteltaoa 
D. Manuel Allende 

Bernardiuo Tejerioa 

QaiaUlM 
trico* extreidoa 
•oeltrimwtra 

300 
240 
610 
610 
072 
557 
000 
.330 
.600 
360 
.931 SO 

63 
630 
.147 
400 

Vite 
• loe qainUlw 
Peeetu* CU. 

3.680 
33.696 
13.444 
13.444 
22.221 60 
8.222 80 
5.600 

20.132 
4.300 

180 
23.178 

600 
10.315 

458 80 
200 

León 19 de Enero de 1900. —El Delegado, R. F. Riero. 
IbUl. ajg.7g0 50 159.672 20 3.193 45 eüifrW 3.832 14 

dal a por 100 

rtMtu cb 

73 60 
673 92 
268 88 
268 88 
444 43 
161 46 
112 
402 64 
86 
3 60 

463 56 
12 

206 30 
9 18 
4 

[npnetto 
tnarito* 
rio del 

SP per loo 
mposn 

TOTAL 

Peooue Cu. 

14 72 
134 78' 
53 78 
53 77 
88 89 
32 89 
22 40 
80 53 
17 20 
. 72 

92 7 l ! 
2 40 

41 26 
1 84 
t 80 

88 32 
808 70 
3.2 66 
322 65 
533 32 
197 35 
134 40 
483 17 
103 20 

4 32 
553 27 

14 40 
247 56 

I I 02 
4 80 

ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA 
DB LA PMTINCIA DB LEÓN 

Circular 
A pesar de las prevenciones que 

esta Admicistreción hizo á los Ayu n -
tamieotos de la provincia en circu
lar de 4 del corriente mes, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL núm. 4, co
rrespondiente ál dia 8, son muchas 
l u Corporaciunes municipales que 
aun no han rendido la cuenta de las 
cédulas personales del ejercicio de 
1839 A 900, de que oportunamente 
se les hizo cargo para su expendí-
cióii en el periodo de recaudación 
voluntaria, y con el fio de evitar á 
las mismas Ir.s responsabilidades á 
que por su morosidad y negligencia 
se hagan acreedoras, les advierto 
por última veis, que si en los diaa 
que reftiin del actual mes no dejan 
cumplido el servicio de que se trata, 
les será inexorableínente exigida Ja 
penalidad que est-íbioce la regla 5.* 
de la Real orden do 27 do Julio de 
1898, aparte de las que judicialmen
te corresponda exigir por retención 
indebida de fondos á aquellos Ayun
tamientos que no hubiereu ingresa
do el importe de las cédulas vendi
das durante dicho periodo volun
tario. 

León 25 de Enero de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, José 
M." Guerro. 

TESORERIA DE HACIENDA 
OE LA raOVINClA DB LEÓN 

Desde el dia de la fe^ha se hallan 
puestos al cobro en la Depositaria-
Pagaduria de Hacienda de esta pro
vincia los recibos por suscripción á 

la Otéela de Madrid, correspondien
tes al primer trimestre del presu
puesto de 1900. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio; encareciendo 
á las entidudes suscriptoras paseo k 
dicha Dependencia i hacerlos efec
tivos, asi como tamb:én aquellos 
que adeuden por (.traeos. 

León 24 de Enero de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, Pascual Sierra 

/Mcacla prntotial 4» ftete 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
•ido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
I .* de Enero A 30 de Abril del próxi
mo año de 1900, los individuos que 
¿ continuación se expresan: siendo 
la cansa sobre incendio por impru-
deucia temeraria, contra Francisco 
y Florentino González, prooedente 
del Juzgado do Murías de Paredes, 
la quu ha de verse en dicho periodo; 
habiéndose señalado el día 16 de 
Marzo próximo, A las diez de la ma
ñana, para dar comienzo ú las sesio
nes. 

Catétoi de familia y teciitdad 
D. Jerónimo González Sabugo, de 

Marzán. 
D. Primitivo Garcia González, de 

Omnfión. 
D. Juna Diaz Vega, de Adrados. 
D. Pedro García Robb, de Cam • 

posaliuas. 
D. Bernardo Alonso García, de 

Torrebarrio. 
D. Víctor García Hidalgo, de Rio -

lago. 
D. Secundino Fernández Alvarez, 

deTruébano. 
D. José González Alvarez, de Pa

lacios del Sil. 

D. Antonio García Fernández, de 
Salientes. 

D. Lucas González Piñero, de Vi
lla blino. 

D. Domingo Fernández Fernán
dez, de Santa Eulalia. 

D. Pablo Fernández Preto, de 
Mallo. 

D. Murttn Alvarez Arias, de Vega 
de Perros. 

D. Antonio Garcia Ferníndex, de 
Mirantes. 

D. Celedonio Miranda ¡Juárez, de 
Los Barrios. 

D. Joaquiu Garcia Diez, de Villa-
rrodrigo. 

ü. Manuel Casares de Abajo, de: 
Pedregal. 

D. Vicente Rodríguez Alvarez, de 
Callejo. 

D. Julián Diez Diez, de LaUtrera. 
D. Agustín Di ¡z Ordóñez. de Cal

das. -
Capneidadet 

D. üictiuti Melcóu, de Murías. 
D. Juan Gouzüuz, de Castro. 
D. Celestino Hernández, de Villa-

feliz. 
D. Valeriano Fidalgo, de Riello. 
D. Patricio González, do Villa-

nueva. 
D. Juan Diaz García, de Adrados. 
D. Manuel Alonso Gómez, de To

rre. 
D. Simón Arias Diez, de Santa 

María. 
D. Uaouel Diaz Rabanal, de Val 

desamerio. 
D. Manuel Robla Alvarez, de Vi-

llafer. 
D. Félix Martin González, de Ma

llo. 
D. Manuel Alvarez Puente, de 

Robledo. 

D. Benito Garcia Rozas, de Villa-
bandin. 

D. Manuel Diez Alvarez, de Mi
rantes. 

D. Faustino Gómez Garcia, de 
Santa Eulalia. 

D. Juan Fernández Vega, de Ma 
taluenga. 

CCPEBNOHEIUBIOS : 

. CabeMat de familia y teeiudad 
D. Pedro. Represa Rodríguez, de 

León. " 
D. Martin Feo Fuertes, de ídem. 
D. Joan Bautista Rodríguez, de 

idem. 
D. Gregorio Mag laleno, de ídem. 

Capacidadet 
D. José Datas Prieto, de León. 
D. Isidoro Aguiiiin Jo'is, do ídem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la citada \ e ¡ . 

León 30 de Diciembre de 1899.— 
El Presido&te accidental, Antoaino 
Cidad. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coiutitucional de 
Lió* 

Extracto de ios acuerdos tomados 
en tas sertoues celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mesde ia fucila. 

SESIÓN OBDINABIA DEL DÍA 7 

Presidencia del Sr. Alcalde, coa 
asistencia de dieciséis Sres. Conce
jales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por puestas públicos fijos ea 



los mes-M de Septiembre y Octubre. 
Lo quedó igndineute de ID recau

dado \iot causamos y arbitrios en 
el mee de Noviembre. 

Se aprobó un iaforme d«l Sr. Co- • 
misarii» de alambrado respecto de la 
distribución deluz en la calle Nueva 

Se acordó conceder aegandn saca 
de trigo del Póaito * yarioa pueblos 
que lo tienen solicitado. 

Se acordó asistir i la función re
ligiosa do la Inmaculada Concep
ción, v que se eotregoe á la Abade
sa dé la Comunidad la limosna de 
costumbre. 

Se acordó autorizar A D. Ouiller-
mo Alonso Bolinaga ia apertura de 
nn hueco en la casa mim. 11 de la 
calle de úuzmán el Bueno. 

Se concedieron tre» weees de l i 
cencia al Concejal Sr. Siucbez Ca
denas-

Pasaron A informe de los respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
lo necesitaban. 

SESIÓK OBOINAEIA DEL DIA 14 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

Misteacia de diecisiete Sres. Conce
jales. 

Se leyó y aprobó el acta de la au-
rior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la contes-
tación del Exorno. Sr. Uicistro de la 
Gobernación á una corta de la A l -
caldia interesándolo la orden para 
terminar lá carretera de la estación, 
y se «cnerda qne se den las gracias 
á dicho excelentísimo señor. 

So aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
por la Junta municiiial en el mes de 
Noviembre. .. 

Se aprobó la cuenta del alúmbin-
do del mea anterior. ,, 

Por mayaría de'viitus ¿«desapro
bó el dictamen de H Comisión de 
Hacienda emitido on na oficio del 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesic, en el que pide se lleve : i 
efecto la expropiacióo de varias ca
sas en la eslíe Nueva para poder 
continuar las obras del Seminario. 

Se acordó conceder permiso á don 
Joaquín Rodríguez de! Valle para 
abrir uua puerta en la fachada pos
terior de su casa de la calle de la 
Rúa. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido autorizado el presupues
to extraordinario para las obras do 
San Sis reos. 

Se admitió á 1). Jacinto García la 
renuncia del cargo do Interventor 
de Consumos, y se aprobó un infor
me de la Comisión del ramo propo
niendo que los dependientes que as
piren al ascenso se sometan á un 
examen, que tendrá lugar ante di
cha Comisión. . 

Por mayoría de votos se aprobó 
un dictamen del señor cuarta Te
niente de Alcalde en una instancia 
de D. Bautista León referente A la 
desiiznacióa de puesto para la veuta 
de varios artículos en la Plaza Ma
yor. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que lo necesi
taban. 

SESIÓN 0RD1NABU DBI. DIA 81 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de trece Sres. Concejeles. 
Se leyó y aprobó el acta do la se

sión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se aprobó un informe de la Comi

sión de Gobierno por el qué se nie 
ga A D. Agustín Alfagemo la venta 
de terrenos contiguos al Fielato de 
la Estación. I 

Se desestimó, con vista del infor- j 
me de la Comisión de Instrnccióu.ia \ 
instancia de D* Juliana González i 
reclamando alquileres y retribncio- i 
nes por el tiempo que desempeñó la 
auxiliaría de It Escuela práctica 
agregada ú la Normal. 

Se aprobó un informe da la Comi
sión de Hacieoda proponiendo que 
se diga á la Excma. piputacióa pro
vincial que el Ayuntamiento ra t i - \ 
flea la oferta de terrones en el pa- ! 
seo del Parque, hecha algunos años, i 
para construir nn hospital de nueva i 
planta. • 

Se acordó autorizar á D. Enrique j 
Plaza y D.* Luisa del Brío: al prime- i 
ro para ensanchar una puerta en el j 
mesón de Badillo, y á la segunda : 
para colocar un'mirador en la casa i 
tiúméro 9 de la calle Nueva. i 

A virtud do una proposición pre- 'i 
sentada por el Sr. Aguado Jolis, se i 
acordó por uuauintdad adquirir la 
casa núm. 12 de ia calle do la Cate
dral para ensanche de la vis pú
blica. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Gobierno do provin
cia coucedieúdo la excepción de 

| subasta para adquirir A préstamo 
i 75.000 pesetas. 

So acuerda pagar con cargo A im-
; previstos el importe del sueldo de 
] ocho días qu» prestó servicio el su-
j píente de serenos Cándido Alcoba. 

Pasaron á las Comisiones respec -
tivas asuntos que asi lo requerían. 

SESIÓN 0BDINAB1A DHL DIA 28 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de dieciséis Sres. Con
cejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis
tribución para las atenciones del 
próximo mes. 

Se acordó pagar las cuentas de 
medicinas suministradas i enfer
mos pobres en el primer semestre 
de eete ejercicio. 

Como propane la Comisión de Con -
sumo», con vista de los exámenes 
verificadas ante la misma, se acuer
da nombrar Interventor de consu
mos al dependiente Miguel Ferra-
jón, debiendo ascender á la plaza de 
Dependiente que éste deja el su
plente significado por guerra Juan 
Celemín López. 

Por mayoría de votos se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da por el qne se propone la cous-
trucción del mercado de ganados 
en el paseo del Parque. 

Se aprobó la lista de mayores con
tribuyentes con derecho A elegir 
Compromisarios para el nombra-
mieuto de Senadores. 

Seacoroó desestimar la ¡estancia 
de D. Florentino Sánchez, en qne 
pedia permiso paiacolocar uukiosko 
en la plazuela de San Marcelo. 

So autorizó á D. Gerardo Flórez 
Llamas para la reforma de huecos 
en la casa que habita calle del Ins
tituto. 

Pasaroo á las respectivas .Comi
siones asuntos que aecesitabau su 
informe. 

* * 
JUNTA MUNICIPAL 

Excmo. Ayuntamiento en ses ión 
del dia í l del corriente, relativo á la 
adquisición de la casa núm. 12 de la 
calle de la Catedral. 

SESIÓN DEL DÍA 30 

Presidencia del Vocal Sr. Mallo, 
y con asistencia de seis Sres. Voca
les. 

Se aprobó por unanimidad el dic
tamen de la Comisión proponiendo 
se aprueben las cuentas generales 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital correspondientes al ejerci
cio económico de 1896 á 1897. 

El presente extracto fe ha tomado 
de las actas ongioale». 

León 31 de Diciembre de 1899.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 11 de Enero, de 
1900.—• Aprobado: remítase al Go
bierno de provincia á los efectos 
del art. 109 de la ley Municipal.»— 
Sánchez.—P. A. del E. A.: José Da
tas Prieto. 

: SI3IÓN DEL DÍA 8 DE DIC1EMBBB 
Celebrada previa segunda convo

catoria, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia de seis 
Sres. Concejales y cinco señores j 
asociados. '' j 

Se scordó por la Junta sancionar : 
un pago en suspenso por la cantidad 
de 4.000 pesetas, acordado ya por el 
Ayuntamiento para continuar los : 
trabajos de ilnminación do aguas 
que se están ejecutando, toda vez 
que se halla ya invertida la dota-
cióü del art. 4.', capitulo 10 del pre
supuesto vigente, y en tanto sea 
aprobado el presupuesto adicional. 

En el mismo dia "A y en sesión se
parada, también previa segunda 
couvocatoria, bajo l.i presidencia del 
Sr. Alcalde, y con asistencia de cin
co Sres. Vocales, se nombró la Co-
raiiiÓD qne ha do emitir dictamen 
en las cuentas generales del Ayun
tamiento correspondientes al perio
do ecoDÓmico de 1896 A 97, y que la 
componen los Sres. D. Lorenzo Ma
llo, D. Luis Trancón y D. Félix 
de Paz. 

SESIÓN DEL DÍA 28 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de trece Sres. Concejales 
y nueve señores contribuyentes. 

Se acordó por unanimidad san
cionar el acuerdo tomado por el 

Aktldi» eoMtituaonal i» 
itatadeóH 4e lo* Otem 

Formadas las cuentas municipa
les del ejercicio de 1898 á 1899, se 
hallan expuestas al público por tér 
mino de quince días desde la iaser-
ción del presente do el BOLETÍN d n -
QAL de esta provincia, ea la Secre
taria de este Ayuntamiento, á fin 
deque puedan ser examinadas por 
loa contribuyentes y presentar coan
tas reclamaciones crean oportunas. 

Matadeón de los Oteros 20 de 
Enero de 1900.—El Alcalde-Presi
dente, Santiago Villa. 

Alcaldia emulUHeiontl de 
CairtrósdelJlio -

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
formación del apéndice al umillara-
miento para el presente año, se ha
ce saber que txio» los hacendados, 
vecinos y forasteros, que hayan su
frido alteración en su riqueza pue
den presentar relaciones de alta y 
baja en la Secretaria del Ayunta
miento, dentro del término de quin
ce días; pasado el cual no serán ad
mitidas. 

Cabreros del Río 22 de Enero de 
1900.— El Alcalde, Emilio Uontiel. 

Alctldia cmttitorioMl i i 
Bmuta 

A los efectos de formación del 
apéndice de territorial par* el pró
ximo reparto, se -J Imiten relaciones 
de alta y baja por término de quin
ce días, no surtiendo efecto las que 
no acrediten haber pagado los de
rechos á la Hacienda. 

Benuza 21 de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Sinforiano Encina. 

Akaldi* cotueitucional de 
Algadefe 

Habiendo sido extraviadas en la 
tarde del día 20 del corriente mes, y 



hora de las cioco de la tarde, las ca
ballerías cuyas señas se insertan á 
continuación, se hace público por 
medio de este anuncio para que lle
gando á conocimiento de las perso
nas ec cnyo poder se encuentren, 
lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía. 

Algadefe 33 de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Uelquiades García. 

Síiítu de l u eaiolhrüu 
Un caballo de 10 afioe, pelo rojo, 

aliada seis cuartas y media, calzón 
de dos patas y una mano y herrado 
de éstas últimas, con parte de la 
crin cortada, y lleva cabezada. 

Un macho quinceno, negro, de 
aeis cuartas de alzada, próximamen
te, está recién castrado, y herrado 
de las manos. 

dias, en la Secretaria del Ayunta
miento, los cuales se empezarán á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiendo que no se ha
rá traslación alguna sin que se acre
dite en forma haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Campazas á 19 de Enero de 1900. 
—El Alcalde, Carlos Martínez. 

Alcaliüt cmutituamst de 
ZuciUo 

Según me participa el vecino del 
pueblo de Boisán D. Isidoro Campa-
no Alvarez, el dia 13 del corriente 
mes desapareció de la casa paterna 
au hijo Vicente Santiago Campano 
Uartinez, sin que á pesar del tiem
po transcurrido haya podido aveti-
gnar su paradero; cuyas señas son: 
edad 22 aSos, estatura regular, co
lor moreno, delgado de cuerpo, pe
lo, ojos y cejas negros; viste panta
lón, chaqueta y chaleco de pana co
lor coniza, boina aza!, camisa de 
lienzo, y calza borceguíes. 

Se ruega á las autoridades la bus- 1 
ca y captura del expresado joven, y 
sn conducción á la cas» paterna, ca- : 

. so de ser habido. 
Lucillo31 de Enero de ¡900.—El . 

Alcalde, Rosendo Fuente. i 

nombre de los expresados seis her
manos. 

León diecinueve de Enero de mil 
novecientos.—El Juez de primera 
instancia. Gregorio León.—El Es
cribano, Eduardo de Nava. 

Alcaldía constitttcional de 
Cattnpodime 

Fijadas definitivamente por esté 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al ú l t imo 
ejercicio de 1898-99, ee hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
días para que sean examinadas por 
cuantos lo crean conveniente y for
mulen las reclamacioces que les con
vengan, pues transcurridos que sean 
pasarán i la Junta municipal para 
su revisión y censura. 

Castropodame 2:! de Enero de 
1900.—Pedro Fernández. 

Alcaldía comlitucioxal de 
Campatas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y ur
bana del corriente año de 1900, los 
propietarios que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presentarán sus 

- relaciones en el término de quince 

Alcaldía cotutitueional de 
Villanarti* de D. Sancho 

Confeccionadas las cu i t a s muni
cipales rendidas por el Alcalde y De
positario de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio económi
co de 1898 á 99, se hallan expues
tas al público en esta Secretaria por 
término de quince días paia que 
puedan examinarse per los que 16 
crean conveniente. 

Viltamartin de D. Sancho 20 de 
Enero de 1900.—El Alcald,;, Isidoro 
Villafaüe. j 

" ' ' ' " j ü Z G ^ O S I 

Juzgado de primera imtaucia de Ltó» ; 
Por los hermanos D. José, doña i 

María de las Mercedes, D.* Monse- j 
rrat, D. Victorino, D * Lucia y don \ 
Emilio do Dalás y Quiñones, se tra- j 
mita ante este Juzgado información ; 
posesoria de una casa, sita en León, 
á la plazuela de San Isidro, vulgar
mente llamada de San Isidoro, nú
mero dos, compuesta de planta ba
ja, con pisos principal y segundo, y 
además corral, ocupando todo una' 
superficie de seiscientos metros cua
drados, próximamente: liúda al fren
te, con dicha pla'iuelu; derecha en
trando, con cuesta del Hastro; iz-
quiurda, casa de D. Bartolomé Bar-
the y cuartel de la calle del Cid, y 
espalda, por la que la casa confina 
con la muralla con casas de la pla
zuela del Rastro, pertenecientes á 
los herederos de D. Benito Fuentes, 
D. Auastasio Solis .y otros, alegan
do aquéllos la adquirieron por he -
rencia de su padre D. Joaquín de 
Delús y Faljú. Y como dicha casa 
aparece inscrita en el Registro de la 
propiedad á nombre de D Pedro Ro
dríguez Cármenes y ü." María de 
las Mercedes de Delás, si» qoe se 
sepa si éxtos viven, fallecieron ó 
quienes sean sus causaliabientes y 
herederos, ni su vecindad, por el 
presente edicto se comunica el ex
pediente posesorio á quienes se 
crean con algún derecho sobre el 
inmueble de que se trata, para que 
dentro del término de ocho dias 
puedan ejercitar la acción de que se 
crean asistidos en el mismo expe
diente; bajo apercibimiento de que 
no habiendo oposición se aprobará 

I y se mandará inscribir dicha can á 

D. Gregorio León y Jiménez, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia del 
partido por traslación del propie
tario. 
Hago saber: Que el 21 de Febre

ro próximo se venderán eñ pública 
subasta en este Juzgado, á las once 
de la mañana, las fincas siguientes: 

Una casa, eu el pneblo de Troba-
jo del Camino, á la calle de la Fuen
te, mide de fachada 42 pies y 18 de 
fondo: se compone de armante, con 
doble á la parte Norte, cocina de 
trébede cubierta de teja, con un 
corralito en el centro de la misma: 
linda Oriente, Mediodía y Norte, ca
sa de Rafael Fernández, y Poniente, 
dicha calle; tasada en 175 pesetas. 

Otra casa, en dicho pueblo y ca
lle, compuesta de dos habitaciones, 
cada una con su entrada por la 
mencionada calle, con horno y ma
sera: se compone de armante por 
lo bajo, cubierta de teja, mide 31 
pies de fichada por 15 de fondo: 
linda Oriente y. Mediodía, casa de 
Agustina Gutiérrez; Poniente, casa 
dé Cayetano González! y N . , dicha, 
calle; por donde se hallan las dos en
tradas; tasada en I2bpesetas. 

Coyas dos fincas se venden como 
propias de la finada Felipa García y 
García, vecina que fué de Trobsjo, 
según está acordado en la pieza de 
administración del ab intestoto que 
per eu defunción se instruye; no ad
mitiéndose postura que no , cubra 
la tasación, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 10 por 100 de dicha ta
sación en la mesa del Juzgado, y 
que respecto á títulos de propiedad 
no consta ninguno de autos. 

Dado en León á 20 de Enero de 
1900.—Gregorio León.—P. S. M., 
Eduardo de Nava. 

crean con derecho A la administra
ción de dicb.is bienes, y puedan ha
cer reclamación dentro del término 
de dos meses desdo la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la proviociu, sino 
se presentasen los ausentes, es el 
presente. 

Dado en Siafio á veintiséis de Oc -
tubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Camerino Enriquez.—De 
so orden, José Reyero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE UAKSTBOS DK LEÓN 

Anuncio 
En este Establecimiento de ense

ñanza se verificarán exámenes de in
greso en la primera decena del mes 
de Febrero para los alumnos que 
deseen matricularse en enseñanza 
oficial en el primer curso del grado 
elemental. 

Para solicitar dicho examen se 
necesita tener cumplidos 16 años, ó 
cumplirlos antes del 15 de Febrero; 
solicitud dirigida al Sr. Director;cer-
tificación de nacimianto; ídem de 
buena conducta y cédula personal. 

La matricula oficial para cada uno 
dn los cursos del grado elemental 
se verificará en la primera quincena 
de Febrero, con carácter de,ordina
ria, y en la segunda con el de ex
traordinaria. Los interesados abona
rán en un solo plazo los derechos de 
matricula. 

Los exámenes de reválida por el 
plan antiguo y moderno se verifi
carán iumedietamente después que 
terminen losde prueba de curso. 

León 20 de Eoero de 1900.—El 
Secretario, Antonio Belinchói;. 

ANCNOIOB PAKTIOULARES 

VENTA DE CASA Y HUERTO 

D. Camerino Enriquez Fernández, 
Juez accidental del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de 
RiaO'j y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

por D. Manuel Balbnena González, 
vecino de Ésea.-o, se lia solicitado 
la administración de ios bienes que 
en dicho pueblo tienen por herencia 
de sus padres sus dos hermanos Juan 
y Víctor Balbueua González, que 
hace de treinta y ocho años á cua
renta que no se sabe de su paradero, 
lo que justificó con la oportuna in
formación testifical. 

Y con el fin de que los que se 

Se vende una casa en el casco de 
Mansilla de las Muías, callo de la 
Concepción, núm. 2b, y un huerto, 
con su pozo de aguas claras, junto á 
la casa anterior, y de la cual forma 
parte: mide la casa 500 metros su
perficiales, y el huerto 5 áreas y 58 
centiáreas. 

Del precio y condiciones enterará 
eu dueña D.* Segunda Alvilio, viu
da rte Pescador, caite Mayor Anti
gua, núm. 102, Piileni;ia, ó el Pro
curador de los Tribunales de dicha 
ciudad D. Mariano García. 

LEÓN: 1900 

lup. de la Diputación proTÍncial 


